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1.- OBJETO 

El presente documento tiene como fin establecer las condiciones técnicas y el alcance del trabajo 
al que ha de ajustarse la oferta para los acuerdos marco para los servicios de mantenimiento de 
las instalaciones como son la asistencia técnica eléctrica y mecánica, asistencia la programación 
de autómatas, el bobinado de motores, la revisión de calderas y la revisión de grúas y polipastos, 
de las diferentes instalaciones de la Fábrica de Papel de Seguridad de Burgos, de la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda (FNMT-RCM), para el periodo de UN 
AÑO, pudiendo prorrogarse hasta un máximo de 4 años (3 prórrogas). 

 

2.- DESCRIPCIÓN 

La presente contratación se divide en 6 lotes. 

Lote 1: Asistencia Eléctrica 

Lote 2:  Asistencia Mecánica 

Lote 3:  Asistencia programación autómatas 

Lote 4: Bobinado de motores 

Lote 5: Revisión de calderas. 

Lotes 6: Revisión de grúas y polipastos 

Consultar los anexos de cada lote donde se reflejan unas unidades de obra a ofertar que se 
realizan frecuentemente en las instalaciones de la FNMT-RCM por personal cualificado, de cada 
lote. Este personal estará apoyado por un responsable de la Fábrica de Papel, si bien los 
operarios recibirán las ordenes de un responsable de la empresa adjudicataria. 

Los horarios de trabajo se establecerán en base a las necesidades de la Fábrica de Papel, 
preferentemente entre las 7 y 15 horas y las 15 y 22 horas. 

Los materiales y repuestos necesarios para cada reparación, así como los medios de elevación, 
útiles y herramientas especiales serán suministrados por la FNMT-RCM. 

Si por necesidad de la Fábrica de Papel, algunos de estos trabajos tuvieran que realizarse en 
horario nocturno o festivo se incrementará el valor hora que se refleje en la oferta. 

Dentro del coste de cada unidad, estará incluida la parte proporcional del mando responsable y 
coordinador del adjudicatario. Este responsable no es necesario que esté en la Fábrica de Papel 
a tiempo completo, pero sí tiene que estar, al menos, al inicio de la jornada para programar los 
trabajos de su personal y al final de la jornada, para cerrar los partes del trabajo realizado de 
acuerdo con el responsable de la Fábrica de Papel. 

Se incluirá en la oferta como referencia el precio hora normal de cada categoría profesional, 
incluida en la valoración aportada, en jornadas de 8 horas, así como el incremento de valor hora 
extra y el valor hora de nocturnidad, por si fuese necesaria su aplicación 
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Todas las categorías profesionales, deberán estar acreditadas y llevar más de 6 meses 
contratados por el adjudicatario, así como la acreditación y certificación por el operario de 
conocer la evaluación de riesgos de su categoría profesional. 

En ocasiones por trabajos de especial riesgo, algunos de estos operarios tendrán que ser 
nombrados como recurso preventivo, por lo que estos han de disponer de la correspondiente 
formación. 

La FNMT-RCM solo abonará el valor de las horas normales y extraordinarias que se realicen, no 
haciéndose cargo de otros conceptos que tengan establecidos por convenio los trabajadores con 
la empresa contratada. 

La oferta incluirá la descripción de actividades similares, relación de medios humanos y técnicos, 
así como personal técnico de apoyo y encargado, para su valoración según se describe en el 
Pliego de Prescripciones Particulares. 

Serán valoradas igualmente las mejoras al pliego que puedan aportar.  

 

3.- ALCANCE DEL SERVICIO 

Será por cuenta del Adjudicatario la totalidad de la mano de obra, herramientas, útiles, andamios, 
elementos de seguridad y Equipos de Protección Individual de los trabajadores dejando las 
instalaciones en perfectas condiciones de limpieza una vez realizado el trabajo, y en suma todo 
lo necesario para la realización de las unidades establecidas, siendo responsable de ello de 
acuerdo con lo previsto en los diferentes apartados de este documento. 

Se hace constar igualmente que, si algún elemento se hubiera omitido en este Pliego, pero fuera 
necesario para una correcta realización y no haya sido excluido explícitamente, deberá ser 
suministrado por el adjudicatario sin suplemento alguno en el precio, por entender que esta 
licitación se refiere a trabajos completos. 

Todos los ofertantes tendrán la posibilidad de visitar la FNMT-RCM, al objeto de tener 
conocimiento completo de las condiciones especiales y dificultad para la ejecución de los 
trabajos. A dichos efectos se fijará, con la antelación suficiente y en el perfil de contratante de la 
FNMT-RCM, fecha y hora para la visita, que será la misma para todos los ofertantes. Para poder 
participar en dicha visita, los participantes deberán personarse en la FNMT-RCM con 
documentación original que acredite su pertenencia a la ofertante y firmar el correspondiente 
documento de confidencialidad. 

De esta visita, deberá quedar constancia escrita. La mencionada visita se valorará entre los 
criterios de adjudicación siempre y cuando la empresa licitadora adjunte, además del justificante 
de haber visitado las instalaciones que le facilitará la FNMT-RCM, el “Modelo de declaración 
de visita al edificio y conocimiento de las condiciones para la realización de los trabajos” 
ANEXO VII debidamente cumplimentado y firmado por el licitador o persona con poder, junto con 
la Oferta Técnica. 
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4.- ETAPAS, NIVELES, O HITOS EN LA EJECUCIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

Las unidades de obra serán realizadas durante todo el año y en especial los días de parada de 
fábrica (Agosto), en fechas y horas a determinar por la FNMT-RCM (incluidas las fiestas locales 
y Navidad si fuese necesario), según la planificación del trabajo y el tiempo de parada de las 
máquinas. 

 
5.- CANTIDAD OBJETO DE LA LICITACIÓN. 

La cantidad objeto de licitación es de un año. (Prorrogable hasta un máximo de 4 años) 
 
6.- PRECIO. 

Consultar el Pliego de Condiciones Particulares. 
 
7.- CONDICIONES 
 
7.1.- Antes de comenzar (como mínimo dos semanas) la presentación del Servicio de asistencia, 
obra o instalación, en sus diferentes etapas, el Adjudicatario entregará los documentos 
siguientes: 

- En cumplimiento de las estipulaciones del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de 
Riesgos Laborales y el RD 171/2004 sobre Coordinación de Actividades Empresariales, el 
adjudicatario deberá proceder a dar respuesta al documento que le llegará desde el 
Departamento de Compras de la FNMT-RCM. (FPGPV-00010-01). Deberá estar registrado en la 
Base de Datos de la FNMT-RCM (COORDYNA), cumpliendo lo establecido en los diferentes 
procedimientos mencionados anteriormente con la relación de personal incluyendo el número de 
Documento Nacional de Identidad o número de pasaporte para ciudadanos extranjeros. 
Asimismo, se indicará el horario de trabajo, y la duración aproximada de la obra. 

- Deberá tener cargados y validados todos los documentos relativos a la coordinación de 
actividades empresariales, incluida la documentación de cada uno de los trabajadores que vayan 
a realizar trabajos en las instalaciones de la FNMT-RCM y el Procedimiento Nº FPGPV00010-
03-03 “Intercambio de medidas preventivas de coordinación empresarial” cumplimentado. 

- Si el contratado realizara la subcontratación de partes de los trabajos relacionados con esta 
contratación, este presentará cumplimentado el Procedimiento Nº DRP-PCPPV10-06/01. 
(Entrega de información sobre empresas subcontratistas por parte de la contrata principal). 

- PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD de su empresa para la realización de los trabajos, de acuerdo 
con el RD 1627/97 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 31/95 y el Reglamento de los 
Servicios de Prevención RD 39/97. 

- El adjudicatario facilitará a esta FNMT, un documento firmado por el operario donde se refleje 
la categoría profesional del mismo y la confirmación de ser conocedor de la evaluación de riesgos 
correspondiente a su categoría profesional, así como el documento de la Evaluación de Riesgos 
de la categoría profesional. 
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- Los operarios dispondrán de los elementos de protección personal con marcado CE, y con las 
revisiones obligatorias de los mismos si estas fueran necesarias, que se determinan dentro de 
su evaluación de riesgos, así como elementos específicos de protección que se requieran en las 
distintas zonas de trabajo de la FNMT y estén determinadas en la evaluación de cada una de 
ellas. 

- Cualquier accidente o incidente ocurrido en las instalaciones de la FNMT-RCM a trabajadores 
de la empresa adjudicataria, deberá ser investigado por parte de la misma, aportando las causas, 
agente material y factor de riesgo del mismo, así como las medidas preventivas a adoptar para 
evitar que accidentes similares vuelvan a ocurrir. El parte de investigación de éste 
accidente/incidente, será remitido al servicio de prevención en un plazo máximo de 10 días y 
cargado en la aplicación Coordyna. 

- El operario del contratista, tendrá la obligación de informar al Coordinador de Fábrica ó al 
Servicio de Prevención, que los trabajos que tiene que realizar en fábrica pueden suponer un 
aumento de riesgo a personas o medio ambiente, de manera que permita, a los distintos 
Departamentos, tomar las medidas preventivas necesarias. 

- Para la realización de los trabajos que se requieran un Plan de Seguridad, el Contratista 
realizará dicho Plan de acuerdo con el RD 1627/97, la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 
31/95 y el Reglamento de los Servicios de Prevención RD 39/97, en base al Estudio de Seguridad 
Básico que será facilitado por la FNMT-RCM. Se podrán iniciar los trabajos, una vez que el Plan 
de Seguridad sea aprobado por el Coordinador de Seguridad y Salud, la Dirección de la FNMT-
RCM y sea registrado en la Dirección Provincial de Trabajo de Burgos si fuese necesario. 

Si por la necesidad de la ejecución de los trabajos a realizar se detectase que estos pueden estar 
encuadrados como trabajos de especial riesgo, se pondrán en marcha lo que establece el RD 
1627/97 estableciendo los Recursos Preventivos y su nombramiento, cumplimentándose y 
entregándose el Procedimiento Nº FPGPV-00010-04-03. “Intercambio de medidas preventivas 
de coordinación empresarial en situaciones de especial riesgo”, en cuyo caso será obligatoria la 
presencia de un recurso preventivo por parte de la empresa adjudicataria. 

Se considerarán trabajos de Especial Riesgo aquellos que por su peligrosidad exponen a los 
trabajadores que los realizan a situaciones de riesgo muy alto para su seguridad y su salud como 
pueden ser los siguientes. 

1.-Trabajos con riesgos especialmente graves de sepultamiento, hundimiento o caída de 
altura, por las particulares características de la actividad desarrollada, los procedimientos 
aplicados, o el entorno del puesto de trabajo. 

2.-Trabajos en los que la exposición a agentes químicos o biológicos suponga un riesgo 
de especial gravedad, o para los que la vigilancia específica de la salud de los 
trabajadores sea legalmente exigible. 

3.-Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes para los que la normativa específica 
obliga a la delimitación de zonas controladas o vigiladas. 

4.-Trabajos en la proximidad de líneas eléctricas de alta tensión. 

5.- Trabajos que expongan a riesgo de ahogamiento por inmersión. 
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6.-Obras de excavación de túneles, pozos y otros trabajos que supongan movimientos 
de tierra subterráneos. 

7.-Trabajos realizados en inmersión con equipo subacuático. 

8.-Trabajos realizados en cajones de aire comprimido. 

9.-Trabajos que impliquen el uso de explosivos. 

10.-Trabajos que requieran montar o desmontar elementos prefabricados pesados. 

Adicionalmente y teniendo en cuenta las características de la FNMT-RCM, se tendrán 
también en cuenta como situaciones de especial riesgo las siguientes: 

11.-Trabajos realizados en espacios confinados. A estos efectos, se entiende por espacio 
confinado el recinto con aberturas limitadas de entrada y salida y ventilación natural 
desfavorable, en el que pueden acumularse contaminantes tóxicos o inflamables o puede 
haber una atmósfera deficiente en oxígeno, y que no está concebido para su ocupación 
continuada por los trabajadores (esta condición será definida por el Servicio de 
Prevención, debiendo consultar con dicho Departamento en caso de duda). 

12.-Trabajos realizados en lugares con riesgo de generación de incendios o explosiones 
(esta condición será definida por el Departamento de Seguridad, debiendo consultar con 
dicho Departamento en caso de duda). 

13.-Trabajos con riesgos especialmente graves de caída desde altura: 

Trabajos realizados mediante el posicionamiento vertical con cuerdas. 

 que se realicen a más de 2 metros y en los que no sea posible la utilización de medios 
de elevación adecuados como plataformas de trabajo, andamios fijos o móviles o 
escaleras. 

Trabajos realizados a más de 4 metros 

14.-Cualquier trabajo que se realice en las proximidades en la subestación eléctrica, 
central de transformación o galerías. 

15.-Traslados internos de maquinaria cuyos módulos sean excesivamente pesados y de 
difícil manejo 

7.2.- Se facilitará relación, a ser posible con su número de referencia, del material de mayor 
valor que se vaya a utilizar, con objeto de poder controlar su correcta salida de la Fábrica. 

7.3.- Todo el material ó equipos que tengan que entrar en esta fábrica para la realización del 
servicio, pasarán previamente por el Almacén para su control pertinente. En el caso que lo envíe 
por agencia, irán acompañados del albarán con la identificación de la empresa del destino final. 
Previamente se informará por escrito del envío del material y agencia que lo suministrará. 

7.4.- El personal que preste su servicio en una contrata y que deba acceder a Fábrica para 
realizar su trabajo, deberá cumplir su jornada laboral dentro del recinto fabril, debiendo la 
empresa contratada comunicar dicho horario al Servicio de Seguridad. Las salidas que se 
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produzcan dentro de dicho horario, deberán ser autorizadas y comunicadas al Servicio de 
Seguridad por el responsable de la contrata 

7.5.- La jornada laboral para el contratista en la Fábrica de Papel, será de 06.00 h. a 22.00 h. 

7.6.- Al personal del adjudicatario se le habilitará, si fuera preciso, un vestuario en nuestras 
instalaciones y se les indicará por parte de esta F.N.M.T. los lugares de uso, tanto de comedor, 
servicios etc. 

7.7.- Siempre se deberá llevar en lugar visible la tarjeta de visitante o colaborador que se 
habrá facilitado a la entrada por el Servicio de Seguridad. 

7.8.- Se deberán ajustar al resto de normas de seguridad y control establecidas para esta 
Fábrica, de las cuales serán oportunamente informados. 

7.9.- En todo momento, se deberá observar un correcto comportamiento y colaboración en el 
cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene y de Seguridad de la F.N.M.T. 

7.10.- Está rigurosamente prohibida la introducción y el consumo de bebidas alcohólicas y 
substancias estupefacientes y psicotrópicos en el interior del recinto de Fábrica. 

7.11.- En caso de que se tengan que realizar trabajos fuera del horario indicado en punto 7.5, 
se deberá comunicar con la mayor antelación posible a Ingeniería, y en todo caso, antes de las 
48 horas previas a la realización del trabajo. 

7.12.- Se renovará periódicamente, o al término de la autorización para la realización del 
servicio, la relación del personal autorizado, recordando que la caducidad de las autorizaciones 
dará lugar a la prohibición de acceso a la Fábrica. 

7.13.- El adjudicatario para la realización de los trabajos descritos vendrá equipado de las 
herramientas de conjunto y de los aparatos necesarios para la ejecución de los mismos con 
rapidez y calidad. 

7.14.- Todos los operarios que se destinen a la realización del Servicio de Asistencia, objeto de 
este Contrato deberán tener una antigüedad mínima de seis (6) meses en la Empresa 
Adjudicataria. 

7.15.- El adjudicatario confirmará por escrito el nombre de un único responsable en obra, el 
cual además de realizar su trabajo, llevará el control de los trabajos, distribución de su personal 
y de seguridad y protección, según los Reglamentos, en materia de Seguridad e Higiene y Salud 
Laboral. 

7.16.- Antes de proceder a la realización de este servicio, el Adjudicatario presentará 
planificación de los trabajos con la fecha de ejecución de cada uno de ellos. 

7.17.- El personal de la firma adjudicataria será responsable de la conservación y buen uso de 
las instalaciones. El incumplimiento de estas normas será motivo de rescisión del contrato de 
obra ó servicio, sin impedimento de aquellas responsabilidades o indemnizaciones que se 
pudieran derivar. 
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8.- PENALIZACIONES. 

Para el apartado de penalizaciones, consultar el Pliego de Condiciones Particulares. 

 
 
9.- ACLARACIONES SOBRE ELPLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS. 

Para cualquier aclaración o consulta, por favor, póngase en contacto con: 

Alfredo Granda Posada 

Jefe de Área. Departamento de Ingeniería y Mantenimiento 

Tel: 947 462145/ 947 462010 

Mail: alfredogp@fnmt.es 

 

10.- ANEXOS:   

  I.-  Lote 1 Asistencia Eléctrica  
II.- Lote 2 Asistencia Mecánica 
III.-Lote 3 Asistencia programación autómatas 
IV.-Lote 4 Bobinado de motores 
V.- Lote 5 Revisión de calderas. 
VI.-Lote 6 Revisión de grúas y polipastos 
VII.- Lote 6 Características grúas y polipastos  
VIII.- Lote 6 Polipastos hasta 1000Kg  
IX.-Modelo de declaración de visita a la fábrica. 

   
   
 
  

   

 

Fdo.: Juan Manuel Franco Esteban   Fdo.: Alfredo Granda Posada 
Director Fábrica Papel (FNMT-RCM)   Jefe Ingeniería Mantº- Fca. Papel.       

mailto:alfredogp@fnmt.es




 


 


MODELO DE DECLARACION DE VISITA 
AL EDIFICIO Y CONOCIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES PARA LA REALIZACION 


DE LOS TRABAJOS 


FABRICA DE PAPEL 
BURGOS 


ANEXO I 
 


 


 


D. ……………………………….., , en nombre y representación de 


………………………………….., empresa participante en el concurso 


”CONTRATACION DEL ACUERDO MARCO DE MANTENIMIENTO DE 


INSTALACIONES  DE LA FABRICA DE PAPEL DE BURGOS” manifiesta que 


tras el análisis de la documentación del concurso ha visitado el edificio donde se 


realizarán principalmente los trabajos, conoce con detalle las peculiaridades para la 


ejecución de los mismos y han sido atendidas y aclaradas las dudas planteadas, por lo que 


dispone de información suficiente para la correcta presentación de la oferta. 


 


 
     Burgos, a……………..de………………..de 2024 
 
 
 
 
 
 
 








ANEXO I
PPT REF. ING. 016/2022-S


 Nº FAB AÑO MARCADO ADECUACIÓN 
Nº GRUA SECCION UBICACIÓN GRUA POLIPASTO MARCA TIPO / MOD CARGA NºSERIE FAB. CE NORMATIVA OBSERVACIONES


PREPARACIÓN DE PASTA


1 (LEJIADO Y BLANQUEO) Lejiado Blanqueo Puente grua - G.H. GHB 5 Tm 5 Tm 54988 1995


G.H. GHD 5 Tm 5 Tm 64893 2000
GH 


28/09/2000


30 (LEJIADO Y BLANQUEO) BIVIS 1-2 Puente grua - JASO BX50 H1041 5 Tm 46746 2008
JASO       


08/07/2008


29 1ª Planta
Polipasto 


Transformadores SWF - MUNICH 25GV 13 d 5.000 Kg. 1975
NO SE UTILIZA                           


NO CONTEMPLAR EN OFERTA


PREPARACIÓN DE PASTA ATISAE


2 (SEMIPASTAS - REFINOS) 1ª Planta Puente grua JASO A-10 / 7,5 Tm 7 Tm 16642 1978 21/01/2016


TELAS ATISAE


25 (ALMACÉN DE TELAS-MOLDES) Polipasto eléctrico JASO AX32 H0641 AR 3.200 Kg. 46017 2007
JASO 


11/12/2007
ATISAE        
2/10/18


SALA MAQUINA PAPEL


5 (nueva nave) Maquina Papel Puente grúa birrail F54046-1-S53009,1 JASO
VB63H1641+  
VB63H1641 6,3+6,3 Tm F 54046/S53009 2017


JASO        
19/06/17


16 (Nave antigua) Zona húmeda Puente grua JA36474-1 JASO AG32 H6 4/1 3,2 + 3,2 Tm 36474 2000
JASO  


05/09/2000


17 (Nave antigua) Zona encolado Puente grua AZ5216 AZPEITIA - 3 + 3 Tm 5217 1992
ATISAE        


20/03/2017


ACABADOS TALLER DE CORTE GH


18 Almacén de bobinas Polipasto eléctrico G.H GHB11 1600 Kg. 105033 2015 14/07/2015


ALMACÉN DE PRENSAS JASO
22 Transformados Puente grua - JASO H14 4/2 3.200 Kg. 39536 2003 10/02/2003


TALLER DE MANTENIMIENTO GH


20 Puente grua AZPEITIA Birrail 6 Tm 5215 1992 17/09/2015


23 Taller soldadura Polipasto JASO
Monorrail AR-
BP20 H6 2/1 2.000 Kg 39573 2003


JASO  
20/02/2003


INCINERADOR A-33690 VICINAY
24 Polipasto VICINAY MOD. ABK3 2.000 Kg. 3690 2002 17/09/2002 26/4/21 ADAPTACION A RD1215/1997


DEPURADORA AGUAS RESIDUALES GH


26 Polipasto G.H GH-3D 2.000 Kg. 26899 2002 19/02/2002


TRANSFORMADOS (NUEVO) JASO


27
Pabellón NUEVO 
Transformados Puente grua 42259-1 JASO AX R32 H 1041


3.200 +3.200 
Kg. 42259 2005 19/04/2005


28
Cocina NUEVO 
Transformados Polipasto JASO AXR32 H 1041 3.200 Kg. 42258 2005


JASO  
19/04/2005


ELEMENTO


CARACTERISTICAS DE LAS GRUAS Y POLIPASTOS  INSTALADOS EN FÁBRICA DE PAPEL DE SEGURIDAD - BURGOS - MAYORES DE 1,000 KG


Fábrica de Papel de Seguridad


ING.MANT: 25/04/2022: 
Modificacion :  6/2/18


2022  CARACTERISTICAS GRUAS POLIPASTOS.xlsx
C/C: TECNICO DE MANTº/TIP/ Mant








POLIPASTOS ELÉCTRICOS DE CADENA (HASTA 1000 KG. DE CARGA) INSTALADOS EN FÁBRICA DE PAPEL 


C.EMPLAZAMIENTO  
SECCIÓN


NÚM.:       
ACTIVO FIJO 


NÚM.:       
EQUIPO SAP


UBICACIÓN
FABRICANTE  


MARCA
MODELO CARGA


LONGITUD 
(metros)


VELOCIDAD 
(m/min)


Nº SERIE AÑO
PESO 
(KG)


MARCADO 
CE


MOTOR 
(KW)


CADENA 
DIAM. 
(mm)


OBSERVACIONES


42375 210531
TRANSFORMADOS 


ANTIGUO
VICINAY ABK051‐506U 500 KG 8 6 4236 2008 29 SI 0,55 5x15 Con carro eléctrico


42376 210532
TRANSFORMADOS 


ANTIGUO
VICINAY ABK051‐506U 500 KG 8 6 4235 2008 29 SI 0,55 5x15 Con carro eléctrico


43266 210534
CORTADORA 
TRANSVERSAL


KAISER‐KRAFT SICC‐2F 250 KG 4/1 921152Ho1 2009 SI 0,02‐0,05 3,1x9,3 Con grúa giratoria


48132 210535 ENFARDADORAS KAISER‐KRAFT SICC‐2F 250 KG 4/1 324125Ho1 2013 SI 0,02‐0,05 3,1x9,3 Con grúa giratoria


49409 210536


ZONA ESCOGIDO   
MªEMBALAJE Y 


RETRACTILADO DE 
RESMAS


TRACTEL TRALIFT TS 250 KG 4 8 TS250/19610/07 2014 SI 0,36 4X12,3DAT Pluma giratoria con carro


210537
FINALIZADO (TAPAS) 
EMBALAJE PALETS


TRACTEL 500 KG 8 M060450 2008 SI 0,9 KW 6,3x Con carro eléctrico


210538
T.MECÁNICO (ZONA 


MESAS)
HITACHI 1/4SH2 250 KG 6 m 10 m/min 92A3384008L 1992 31 KG NO 0,45 5x15 Con carro


16155 210470
T.MECÁNICO (ZONA 


TORNO)
MANNESMAN‐


DEMAG
PKV1‐V1 125 KG 2,8 8 63205756 1991 NO 0,2 4x12 Con grúa giratoria


210540 T.ELÉCTRICO HITACHI 1/4 SH 250 6 10 K53280011L 1985 31 NO 0,45 5x15 Con carro


16156 210471
ALMACÉN DE 


HIERROS (SIERRA 
MECÁNICA)


MANNESMAN‐
DEMAG


PKV1‐V1 125 2,8 8 63205772 1991 NO 0,2 4x12 Con grúa giratoria


31599 210612
MANT.GRAL. SIN 


UBICACIÓN 
ASIGNADA


KAISER‐KRAFT SICIF/2F 250 KG 4/1 203421H1 2002 SI 0,2/0,45 3,1x9,3
Esta de repuesto en el 


taller mecánico


6626.                
TALLER DE TELAS


6631.                
ACABADOS


6701.          
MANTENIMIENTO


210539 Con carro
6640. 


TRANSFORMADOS
NO 25A 6X20


MÁQUINA 
ESTUCADORA LAS


MEILI
EF P010L‐ 
EF2E‐871


1000 4 9144‐399789


 13/05/2015
ARCH.: MANT.PREVENTIVO 5
C/C TCO.MANT./MAITE/CESAR GRUAS Y POLIPASTOS








ANEXO I.- Lote I Asistencia Eléctrica   
 _______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________  
   U N I D A D E S 
    
 


 
 _______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________  


ANEXO I  LOTE I ASISTENCIA ELECTRICOS  


  TRABAJOS ELECTRICOS 
 
    Nº 
Unidad 


Horas 
estimadas año 


                                      Descripción PRECIO 


0.1 120 Revisión motores de bombas de pasta.  


0.2 75 Revisión motores de desfibradoras.  


0.3 50 Revisión arrancadores de desfibradoras.  


0.4 75 Revisión motores refinos Semipastas.  


0.5 125 Revisión cuadros de potencia de motores  


0.6 25 Revisión motor “Pulper”  


0.7 75 Revisión motor Refinos de Ciclado  


0.8 25 Revisión motor despastillador  


0.9 50 Revisar motores agitadores químicos.  


1.0 50 Revisión motores bombas dosificadoras.  


1.1 25 Revisión motores depuración máquina.  


1.2 100 Revisión motores de secadores y prensas  Máquina Papel  


1.3 25 Revisión motor inyección vahos campana Máquina Papel  


1.4 25 Revisión motor extracción vahos campana Máquina de Papel  


1.5 165 Revisar motores Transformados – Máquina de Estucar  


1.6 50 Revisión motores KD-1000 Acabados  


1.7 75 Revisar motores de bombas en Depuradora.  


1.8 200 Instalaciones de alumbrado y fuerza en obras nuevas  


1.9 50 Revisión de alumbrado exterior y de emergencia  


1.10 15 Revisión puesta a tierra armarios eléctricos  


  TOTAL  


 
 
 








ANEXO II .- LOTE 2 Asistencia mecánica 2024   
 _______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________  
   U N I D A D E S 
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ANEXOI TRABAJOS MECANICOS  


  TRABAJOS ELECTRICOS 
 
    Nº 
Unidad 


Horas 
estimadas año 


                                      Descripción PRECIO 


0.1 118 Instalación limpieza de borra: ajuste y limpieza de condensadores de 
disco, ajuste de cueros de cierre, limpieza  y cambio de mangas 
filtrantes. 


 


0.2 32 Abridora de balas: limpieza y ajuste de mecanismos internos de 
máquina, cadenas, correas, etc. 


 


0.3 204 Revisión silos de almacenamiento de borra, comprobando cintas 
transportadoras, púas de la banda de descarga, ajuste y tensado de 
cadenas, rodillos de cinta de salida. 


 


0.4 50 Revisión de cinta transportadora de borra en abridora de bloques, 
cinta de púas y sistema de transporte de borra. 


 


0.5 48 Revisión empaquetaduras tinas y bombas de Preparación de pastas 
(Semipastas), comprobando estado de camisas guarda ejes y 
colocación de nueva empaquetadura. 


 


0.6 120 Revisión refinos cónicos nºs. 1, 2 y 3 comprobando estado de 
rodamientos, guarniciones de cuchillas, cambiar si es necesario, 
colocar nuevas empaquetaduras y comprobar funcionamiento. 


 


0.7 32 Revisión de la bomba de ciclado, comprobando rodamientos, 
empaquetaduras y camisa guarda eje. 


 


0.8 48 Colocar empaquetaduras en tinas de refinos, comprobando camisas 
guarda ejes y colocando nueva empaquetadura. 


 


0.9 180 Revisar prensas y cilindro comprobando la limpieza de agujeros, 
cierre de los carbones husillos de desplazamiento de carbones de 
aspiración, así como regaderas interiores y estado de rodamientos. 


 


1.0 288 Revisión de bombas de vacío (4) comprobando estado de 
rodamientos, ejes, camisas de ejes, limpieza de turbinas y 
alineación de los motores. 


 


1.1 128 Revisión de bombas de pasta línea I y II, comprobando estado de 
rodamientos, ejes, casquillos guarda ejes, colocación de 
empaquetadura etc. 


 


1.2 144 Revisar purgadores de la instalación de máquina de papel, 
comprobando estado de limpieza de purgadores, estado de las 
mirillas, válvulas etc. 


 


1.3 50 Revisar extractores de ventilación de sala de máquinas y campana 
Máquina de Papel, comprobando estado de los rodamientos, 
correas, alineaciones, etc. 


 


1.4 190 Revisar bombas y válvulas del depósito de agua tratada, así como 
válvulas de pie del depósito, comprobando rodamientos, casquillos, 
guarda ejes, asientos de válvulas etc. 


 







ANEXO II .- LOTE 2 Asistencia mecánica 2024   
 _______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________  
   U N I D A D E S 
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ANEXOI TRABAJOS MECANICOS  


1.5 96 Revisión de calderas de vapor, válvulas, niveles, conductos de 
purgas y pequeñas fugas, etc. 


 


1.6 192 Revisión de cortadoras de Acabados, cuchillas, correas, cintas de 
transporte, bandas, rodillos etc. 


 


1.7 145 Revisión de la planta Bivis, comprobar acoplamientos, rodamientos, 
ejes, bombas de agua y productos químicos, revisión de agitadores 
de tinas y circuitos de pasta 


 


1.8 930 Trabajos en acero carbono e inoxidable, para modificaciones de 
tuberías y reformas de depósitos, modificar líneas en instalaciones 
de bombas y elementos varios y desmontar máquinas e 
instalaciones que ya no tienen utilidad. 


 


1.9 450 Desmontaje de máquinas en la sección de Acabados  


2.0 100 Montaje de maquinaria nueva  
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LOTE 3 ASISTENCIA TEC.AUTÓMATAS INFORMÁTICA 


INDUSTRIAL 2024 
 


La FNMT-RCM en Burgos tiene la necesidad de disponer de los medios y recursos necesarios 
para el mantenimiento de las instalaciones de control de procesos de fabricación de la fábrica de 
papel para la programación de autómatas y modificaciones de hardware de control e informática 
industrial de  reformas e instalaciones nuevas que controlan los procesos de fabricación, en la 
cual se requiere de personal especializado en programación de autómatas e informática 
industrial y suministro e instalación de hardware especifico de control. 


Los horarios de trabajo se establecerán sobre la base de las necesidades de la Fábrica de Papel, 
preferentemente entre las 7 y 15 horas y las 15 y 22 horas. 


Dentro del coste de cada unidad, estará incluida la parte proporcional del mando responsable y 
coordinador del adjudicatario. Este responsable no es necesario que esté en la Fábrica de Papel 
a tiempo completo, pero sí tiene que estar, al menos, al inicio de la jornada para programar los 
trabajos de su personal y al final de la jornada, para cerrar los partes del trabajo realizado de 
acuerdo con el responsable de la Fábrica de Papel. 


Los trabajos para los que se solicita oferta son principalmente la asistencia en programación de 
autómatas y suministro de materiales específicos de control: 


• Trabajos de programación para autómatas y paneles de operación Siemens. 
• Trabajos de programación para sistemas de control distribuido Simatic PCS7. 
• Mantenimiento de equipos específicos de PCS7, controladores y estaciones de 


operación. 
• Mantenimiento de equipos Sinamics, Simocode, arrancadores estáticos e 


instrumentación. 
• Mantenimiento de redes Profinet, Profibus DP y Profibus PA. 
• Suministro de materiales de repuestos específicos y adaptados a la instalación. 
• Estudio de migraciones y actualizaciones tanto de Hardware como de Software. 


 
La oferta económica presentará un importe total de las unidades descritas a 
continuación: 
 


• Trabajos técnico instalación PLC. 
 
Instalación de hardware servidores redundantes PCS7 V9.0 SP2, SIMATIC PCS 7 
Industrial Workstation IPC847D. Montaje de ordenadores y cableado de red. 
Instalación de cuadro para PLC, incluidas protecciones magnetotermicas para: 
servicios auxiliares, iluminación, enchufe schuko y servicios de UPS. Controlador 
SIMATIC PCS7 AS410, con CPU 410-5H de PO 1000; con 1x CP443-1 IE con UR2 (9 
slots) de aluminio y 1x fuente de alimentación UC 120/230 V 10 A. 
Periferia entradas y salidas para PCS7 V9 tipo ET200SP-HA con 64 entradas digitales, 
32 salidas digitales y rele de estado sólido de 5 amperios. 16 entradas analógicas 4-
20ma hart y 8 salidas analógicas. 
Periferia SIMATIC CFU Profibus PA con caja de aluminio. 
Switch Ethernet XC208 para bus de campo y bus de planta. 
Para la valoración de estas unidades, se estima que este trabajo será de 400 horas al 
año. 
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• Trabajos programación PLC y PCS7. 
 
Trabajos de instalación de Software PCS 7 INDUSTRY LIBRARY, SOFTWARE, 
ENGINEERING Y RUNTIME (1 AS) V9.0. 
Programación para Migración estaciones de operación desde V6.1 SP4 a V9.0 SP2. 
Arquitectura de servidores redundantes, clientes y estación de ingeniería. 
Trabajos de programación de Software Drive ES PCS 7 APL V9.0 SP2 APL function 
block library, Software DRIVE ES BASIC Maintenance V5.6 SP1 ENGINEERING-SW, 
Software SIMATIC PDM V9.1 para 300 objetos, Software SIRIUS Soft Starter ES V15 
Standard. Software Librería de bloques de PCS7 para arrancadores suaves 3RW44 
ingeniería V9.0+SP2 
Software PCS 7 INDUSTRY LIBRARY, SOFTWARE, ENGINEERING Y RUNTIME (1 
AS) V9.0. 
Migración estaciones de operación desde V6.1 SP4 a V9.0 SP2. 
Asistencias en la puesta en marcha de PLC´s 
Para la valoración de estas unidades, se estima que este trabajo será de 500 horas al 
año. 
 
 


Se facilitará, como dato orientativo, el incremento de valor hora extra y el valor hora de 
nocturnidad y festivo, por si fuese necesaria su aplicación. 
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LOTE 4 REPARACIÓN MOTORES 2024 


 
Motores corriente alterna (C.A) 


El taller ofertante se comprometerá a bobinar o reparar cualquier tipo de motor que tenga la 
Fábrica de Burgos. En caso de "máxima necesidad" esta reparación deberá ser inferior a 48 
horas. Se presentará oferta de rebobinado de todos los motores de C. Alterna disponibles. 


En Fábrica se dispone de motores de corriente alterna (c.a) que cubren los siguientes campos 
para los que deberán de presentar oferta: 


 a) Motores de   750 r.p.m.:0,5 CV... hasta 200 CV 


 b) Motores de 1000 r.p.m.:0,5 CV... hasta 200 CV 


 c) Motores de 1500 r.p.m.:0,5 CV... hasta 220 CV 


 d) Motores de 3000 r.p.m.:0,5 CV... hasta 220 CV 


e)  Motores de dos velocidades con las características anteriores y 


  . Devanados independientes. 


  . Con conexión Dahlander. 


f) Motores de tensión variable:     0 V  a   5000 V con potencias de 0,5 CV a 50 CV. 


g)  Motores de 220 V con potencias de 0,5 CV a 50 CV 


h)  Motores de 380 V con potencias de 0,5 CV a 50 CV. 


En la reparación de motores se incluirá el bobinado que sea necesario: Estator/Rotor. 


Se utilizarán materiales de calidad contrastada y los aislantes autorizados.  


- Hilo esmaltado de las dimensiones que exija cada bobinado. 
- Aislante clase H, o bien clase F-155 ºC. 
- Aislante, fundas y barnices. 


Si fuese necesario el torneado del motor, se realizaría, a menos que no se tuviese la seguridad 
de poder solucionar la avería. 


En el secado del nuevo devanado al horno, la impregnación del mismo y el secado del barniz por 
inmersión o baño, se realizará según las instrucciones del fabricante del barniz. Se presentará 
especial atención a limpiar con xileno el barniz de la parte exterior de la carcasa y a la que afecte 
a la parte de ensamblaje en el montaje de los escudos laterales. 


En cuanto a las reparaciones mecánicas (cambios de rodamientos, ejes, etc.) tiene que 
presentarse el correspondiente presupuesto para que sea aprobado por la FNMT-RCM antes de 
su ejecución, así como entregar las piezas sustituidas 


El Taller encargado de la reparación, realizará el transporte del motor de la FNMT-RCM a su 
taller y su devolución, el cual estará incluido en el precio de la reparación. 


El plazo de reparaciones normales de motores será de 8 días, y de los casos urgentes, el plazo 
máximo será de 2 días. En los casos de "máxima necesidad" este plazo deberá acortarse hasta 
reducirlo a las 24 horas. 
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Dentro de la oferta se incluirá una partida para repuestos de piezas o materiales como pueden 
ser: 


- Caja de bornes. 
- Escobillas 
- Porta escobilla 
- Barnices 
- Aislantes. 


2.2.-  Mantenimiento motores CC.  


En la sección de Semipastas, se dispone de dos motores de CC de 450 Kw de potencia con las 
características que se adjunta a continuación, que trabajan de forma continuada durante todo el 
año, menos en las paradas de agosto y diciembre. Coincidiendo con estas paradas se han de 
realizar las revisiones periódicas semestrales a estos dos motores, donde se incluye la revisión 
de escobillas, medición de asilamiento eléctrico de rotor y estator, medición de resistencia en 
bobinados de rotor y estator, limpieza de delgas del rotor, ajustes de soportes de escobillas, 
revisión de rodamientos, vibraciones y posibles anomalías, según se establece en la gama de 
preventivo. Si por algún motivo alguno de los dos motores estuviera en malas condiciones, éste 
tendrá que ser sustituido por el de repuesto, de manera que en el inicio de fabricación la planta 
pueda estar operativa. 


El motor averiado será analizado y presupuestado de forma que la FNMT-RCM pueda conocer 
los costes antes de iniciar su reparación. 


  Características de los motores cc 


  450 KW 


  1200 rpm 


  Tamaño escobillas: 32/2x32x50 mm 


 


Para la realización de este servicio el proveedor presentará una oferta donde reflejará el valor 
del servicio, unidades y mano de obra, para el periodo de un año, por las unidades y conceptos 
que se determinan en este apartado. 
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LOTE 5.- Mantenimiento de calderas calefacción 


y tubos radiantes 
 


Las características de las calderas y quemadores instalados y sobre las que afecta el servicio de 
mantenimiento descrito son las siguientes: 


1.- Caldera de Oficinas: 


Marca:    Ferroli 
Tipo:    AGS-01-170 
Potencia:   170.000 kcal/h 
Presión de timbre:  3 Kg/cm2 


Fecha homologación:  28/06/1973 
 
Quemador:   JOANNES TERMONAFIA 
Tipo:    MIX GP 20(S.B) 
Potencia:   214.400 kcal/h. Máximo 
Nº Fabricación:   75400290 
Año de fabricación  7/86 
Combustible   Gas/gasóleo 
 
 


2- Caldera de Transformados: 


Marca:    Apparatebau-Wiesloch-GmbH 
Tipo:    10 H2-25 
Potencia:   1.200 Kw max 
Presión diseño:   10 bar 
Fecha fabricación:  1992 
Nº Fabricación:   4.547 
Nº Placa oficial   09 7555 
Categoría   I 
 


Quemador:   WEISHAUPT 
Tipo:    68/1-D 
Modelo:   ZD 
Potencia:   400 – 2250 Kw 
Nº Fabricación:   1711257 
Año:    1992 
Combustible:   Gas 
 


 


3.- Caldera de vapor 1: 


Tipo:    Field de RCB 
Modelo:   UTE 10.00/10 
Nº Fabricación:   1491 
Potencia térmica útil:  6700 kW 
Año fabricación:  2011 
Nº Placa oficial:   09-8787 
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Categoría   IV 
 
Quemador:   WEISHAUPT 
Tipo:    G70/2-A 
Nº fabricación   40080008 cat. 112R3R 
Año fabricación   2012 
Combustible   Gas N 
Potencia min/max  1000 – 10000 Kw 
 


4.- Caldera de vapor 2: 


Fabricante:   Babcock & Wilcox Españosa S.A.  
Año:    1988 
Nº Fabricación de caldera: 943/329/891 
Placa diseño:   488.028 
Nº Placa oficial:   09 4693 
Clase:    Steambloc 
Tipo:    44 
Potencia:   7.296.520 Kcal/h 
Presión máxima de servicio: 11 Kgf/cm2 
Categoría:   B – IV 
 


5.- Conducto radiante – Transformados: 


Equipo:   Generador de calor 
Fabricante:  Fraccaro 
Modelo:  GSR 300  
Potencia:  200/300 Kw. 
 
 
6.- Conducto radiante – Destrucción: 


Equipo:    Generador calor 
Marca:    EUCERK 
Modelo:   CERK280 
 
Quemador:   WEISHAUPT 
Tipo:    WG20 
Potencia:    30 - 132 Kw. 
Combustible:   Gas Natural 
Consumo:   12,7 m3/h 
Año     2010 


7.- Quemadores (3 Uds.) – Transformados (Engomadora) 


Marca:    ANNEE 1992 
Nºs de serie:   242713 – 242712 – 242711 
Modelo:   GN 300 MB OYUSSABGE 700 Kw. 
    BRULEOR BOXFREX 
    SCHEM 50415 
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ALCANCE DEL SERVICIO. 


Las revisiones se llevarán a cabo conforme al REGLAMENTO DE INSTALACIONES TERMICAS 
EN EDIFICIOS “RITE” RD 238/2013, y al REGLAMENTO DE APARATOS A PRESIÓN, RD 
2060/2008. 


Frecuencia de las revisiones CALDERAS: 


Tanto en la caldera de oficinas como en la de Transformados, se realizará una revisión mensual 
durante el periodo de funcionamiento de la misma. 


1.- Frecuencia de las revisiones CALDERAS DE VAPOR 


En la caldera de vapor tipo FIELD de RCB, se llevarán a cabo dos revisiones anuales. 


En la caldera de vapor STEAMBLOC de B- WILCOX, se llevarán a cabo dos revisiones 
anuales. 


2.- Operaciones de mantenimiento en calderas (Oficinas – Transformados – 
Vapor 1 y 2) 


Las comprobaciones y mantenimiento mínimo en cada una de las instalaciones serán 
las siguientes: 


- Medida de temperatura de los gases de combustible. 


- Medida de contenido de CO2 en los humos. 


- Medida del índice de opacidad de los humos en los combustibles. 


- Tiro en la salida de la caja de humos de la caldera 


- Nivel sonoro en la sala de máquinas 


- Comprobación de la estanqueidad del cierre de caldera. 


- Control del consumo de energía en relación con la potencia de cada uno de los 
equipos. 


- Control de la temperatura de ida respecto a lo que debería ser según la regulación. 


- Tolerancia de las variables que controlan los termostatos y presostatos. 


- Comprobación del tarado de todos los elementos de seguridad. 


- Cumplimentará y firmará el libro de mantenimiento por persona con carnet de 
mantenedor-reparador, según disposición del Ministerio de Industria. 


- Control y anotación consumo eléctrico. 


- Verificación funcionamiento. 


- Verificación vibraciones de máquina. 


- Reapriete de bornas. 
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- Control y anotación temperatura gases de combustión. 


- Control y anotación % O2  


- Control y anotación % CO2 


- Control y anotación exceso de aire. 


- Control y anotación contenido CO PPM. 


- Control y anotación tiro en la caja de humos de calderas. 


- Control y anotación % pérdidas por inquemados. 


- Control y anotación % pérdidas en los humos.  


- Control y anotación % rendimiento del quemador. 


- Comprobación de pre-barrido al encendido del quemador y seguridades. 


- Revisión línea de combustión. 


- Temperatura ambiente. 


- Abrir puertas y registros.  


- Limpieza de hollines en tubo hogar y registro de hollines.  


- Desmontar quemador.  


- Limpieza quemador.  


- Comprobar el estado del tubo de llama.  


- Comprobar el accionamiento de las clapetas de aire.  


- Revisión refractarios caldera.  


- Verificar el sistema de encendido.  


- Regulación del quemador, análisis de gases y ajuste de la combustión.  


- Realizar pruebas de funcionamiento y de seguridades de la caldera, bombas, 
válvulas, presostatos, etc.  


- Cerrar puertas.  


- Montar quemador.  


- Comprobar valvulería, niveles visuales, reguladores automáticos de nivel y cambiar 
empaquetaduras si fuese necesario.  


- Asistencia a las pruebas con la ENICRE (entidad colaboradora de Industria)  


- Cegar Calderas para Pruebas Hidráulicas y efectuar las mismas.  


- Descegar calderas.  
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- Comprobación de válvulas de seguridad con agua (en frío).  


- Pruebas de funcionamiento de las calderas con presión. (Disparo de válvulas de 
seguridad con vapor, presostatos y reguladores de nivel).  


 


Frecuencia de las revisiones CONDUCTO RADIANTE (Transformados y Destrucción)  


Se llevarán a cabo DOS revisiones anuales (Semestral por cada taller) 


3.2.1.- Operaciones de mantenimiento. CONDUCTOS RADIANTES: 


Las comprobaciones y mantenimiento mínimo en cada una de las instalaciones serán 
las siguientes: 


- Control y anotación consumo eléctrico. 


- Verificación funcionamiento. 


- Verificación vibraciones de máquina. 


- Reapriete de bornas. 


- Control y anotación temperatura gases de combustión. 


- Control y anotación % O2  


- Control y anotación % CO2 


 Control y anotación exceso de aire. 


- Control y anotación contenido CO PPM. 


- Control y anotación tiro en la caja de humos de calderas. 


- Control y anotación % pérdidas por inquemados. 


- Control y anotación % pérdidas en los humos.  


- Control y anotación % rendimiento del quemador. 


- Comprobación de pre-barrido al encendido del quemador y seguridades. 


- Revisión línea de combustión. 


- Temperatura ambiente. 


 


Frecuencia de las revisiones QUEMADORES (Transformados-Engomadora) 


Se llevarán a cabo UNA revisión anual. 


1.- Operaciones de mantenimiento. QUEMADORES(Transformados-Engomadora). 


- Control y anotación consumo eléctrico. 
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- Verificación funcionamiento. 


- Verificación vibraciones de máquina. 


- Reapriete de bornas. 


- Control y anotación temperatura gases de combustión. 


- Control y anotación % O2  


- Control y anotación % CO2 


- Control y anotación exceso de aire. 


- Control y anotación contenido CO PPM. 


- Control y anotación tiro en la caja de humos de calderas. 


- Control y anotación % pérdidas por inquemados. 


- Control y anotación % pérdidas en los humos.  


- Control y anotación % rendimiento del quemador. 


- Comprobación de pre-barrido al encendido del quemador y seguridades. 


- Revisión línea de combustión. 


- Temperatura ambiente. 


 


Para la realización de este servicio el proveedor presentará una oferta donde reflejará el 
valor del servicio, unidades y mano de obra para un periodo de UN año, por las unidades 
y conceptos que se determinan en este apartado. 


Los repuestos que sean necesarios en este caso y previa información y aceptación de la FNMT-
RCM, se facturarán aparte del servicio. 


La empresa adjudicataria deberá contar con los certificados de empresa siguientes: 


- Instaladora de instalaciones térmicas en edificios. 


- Mantenedora de instalaciones térmicas en edificios. 


- Instaladora de equipos a presión, Categoría EIP‐2. 


- Reparadora de equipos a presión, Categoría ERP‐2.  


- Instaladora de gas Categoría –A. 


- Instaladora de agua (CTE). 


- Instaladora en Baja Tensión. 
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LOTE 6 


 
 


Las grúas y polipastos objeto de la revisión y mantenimiento preventivo se componen de los 
siguientes elementos principales en cada uno de los talleres que a continuación se detallan: 


2.1.- GRUAS Y POLIPASTOS MAYORES DE 1.000KG. 


PREPARACIÓN DE PASTAS (LEJIADO Y BLANQUEO) 


Puente grúa - (Nº 1) 


 Marca:   G.H 
 Tipo:  GHB 5 Tm 
 Cargas:  5 Tm 
 Año:  1995 
 
 Cambio de carro: 
 Marca:   G.H 
 Tipo:  GHD 5 Tm 
 Cargas:  5 Tm 
 Año:  2000 
 Activo fijo: 23183 


PREPARACIÓN DE PASTAS (LEJIADO Y BLANQUEO) BIVIS 1-2 


Puente grúa - (Nº 30) 


 Marca:  JASO 
 Tipo:  BX50 H1041 
 Cargas:  5 Tm 
 Año:  2008 


Activo fijo: 41586 


PREPARACIÓN DE PASTAS (SEMIPASTAS – REFINOS) 


1ª Planta - (Nº 2) 


 Marca:  JASO 
 Modelo: A-10   7,5 Tm 
 Carga:  7 Tm 
 Año:  1978 


Activo fijo: 7334 


PREPARACIÓN DE PASTAS (ALMACÉN DE TELAS – MOLDES) 


 
Polipasto Almacén – (Nº25) 


 Marca:  JASO 
 Modelo: AX32 H0641 AR 
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 Carga:  3200 Kg. 
 Año:  2007 


Activo fijo: 40406 


SALA DE MÁQUINA PAPEL – (ANTIGUA) 


Zona húmeda – (Nº 16) 


 Marca:  JASO 
 Modelo: AG32 H6 4/1 
 Carga:  3,2 + 3,2 Tm 
 Año:  2000 


Activo fijo: 28854 


Zona encolado – (Nº 17) 


 Marca:  AZPEITIA 
 Modelo:  - 
 Carga:  3 + 3 Tm 
 Año:  1992 


Activo fijo: 7338 


 
SALA MAQUINA PAPEL (Nueva Máquina de Papel)  


Puente grúa birrail (Nº 5) – EN GARANTÍA HASTA 26/6/18 


 Marca:  JASO 
 Modelo: VB63H1641+VB63H1641 
 Nº FABRICACIÓN   53009 
 Carga:  PUENTE BIRRAIL DE 6300+6300 KG 
 Año:  2017 
 Útil (traviesa) nº fab. 54046 


Activo fijo:      54087 


ACABADOS TALLER DE CORTE 


POLIPASTO ELECTRICO 


Almacén de bobinas – (Nº 18)  


 Marca:  GH 
 Modelo: GHB11 
 Carga:  1600 Kg 
 Año:  2015 


Activo fijo: 49725 


ALMACÉN DE PRENSAS (TRANSFORMADOS ANTIGUA) 


PUENTE GRUA – (Nº 22) 


 Marca:  JASO 
 Modelo: BIRRAIL BG32 H-14 4/2.- 
 Carga:  3200 Kg 
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 Año:  2003 
Activo fijo: 31671 


TALLER DE MANTENIMIENTO – (Nº 20) 


 Marca:  AZPEITIA 
 Modelo: Birrail 
 Carga:  6 Tm 
 Año:  1992 


Activo fijo: 7355 


 
POLIPASTO TALLER DE SOLDADURA – (Nº 23) 


 Marca:  JASO 
 Modelo: Monorraíl AR-BP20 H6 2/1 
 Carga:  2000 Kg 
 Año:  2003 


Activo fijo: 31678 


INCINERADOR   -  Polipasto – (nº 24) 


 Marca:  VICINAY 
 Modelo: ABK3 
 Carga:  2000 Kg. 
 Año:  2002 


Activo fijo: 49738 


DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES  - Polipasto – (Nº 26) 


 Marca:   G.H 
 Modelo: GH – 3D 
 Nº Serie: 26899 
 Año construcción:    2002  
 Carga:  2.000 Kg. 


Activo fijo: 49739 


NUEVO TRANSFORMADOS – 


PUENTE GRUA PABELLÓN  - (Nº 27) 


Marca:  JASO 
 Tipo:  AX R32 H 1041 
 Nº Serie: 42259 
 Año construcción: 2005 
 Carga:  3.200  Kg. + 3.200 kG 


Activo fijo: 35537 


POLIPASTO COCINA DE TRANSFORMADOS – (Nº 28)  


Marca:  JASO 
 Tipo:  AXR 32 H 1041 
 Nº Serie: 42258 
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 Año construcción: 2005 
 Carga:  3.200 Kg. 


Activo fijo: 33001 


 


2.2.- POLIPASTOS ELECTRICOS DE CADENA HASTA 1.000KG. 


TELAS 


POLIPASTO 1- CON CARRO ELÉCTRICO 


Marca:  VICINAY 
 Tipo:   ABK051-506U 
 Nº Serie:  4236 
 Año construcción: 2008 
 Carga:   500 Kg. 
 Activo fijo  42375 
 


POLIPASTO 2 – CON CARRO ELÉCTRICO 


Marca:  VICINAY 
 Tipo:   ABK051-506U 
 Nº Serie:  4235 
 Año construcción: 2008 
 Carga:   500 Kg. 


Activo fijo  42376 
 


ACABADOS 


CORTADORA TRANSVERSAL- POLIPASTO CON GRUA GIRATORIA 


Marca:  KAISER KRAFT 
 Tipo:   SICC-2F 
 Nº Serie:  921152HO1 
 Año construcción: 2009 
 Carga:   250 Kg. 
 Activo fijo:  43266 


 


ENFARDADORAS- POLIPASTO CON GRUA GIRATORIA 


Marca:  KAISER KRAFT 
 Tipo:   SICC-2F 
 Nº Serie:  324125HO1 
 Año construcción: 2013 
 Carga:   250 Kg. 
 Activo fijo:  48132  


 


ACABADOS. ESCOGIDO – PLUMA GIRATORIA CON CARRO 
(Mª EMBALAJE Y RETRACTILADO DE RESMAS) 
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Marca:  TRACTEL 
 Tipo:   TRALIFT TS 
 Nº Serie:  TS250/19610/07 
 Año construcción: 2014 
 Carga:   250 Kg. 
 Activo fijo:  49409 


 


ACABADOS. FINALIZADO – POLIPASTO CON CARRO ELÉCTRICO 
(TAPAS) EMBALAJE PALETS 


 


Marca:  TRACTEL 
 Tipo:   TRALIFT 
 Nº Serie:  M060450 
 Año construcción: 2008 
 Carga:   500 Kg. 
 


TRANSFORMADOS 


 MAQUINA LAS – POLIPASTO CON CARRO 


Marca:  MEILI 
 Tipo:   EF P010L-EF2E-871 
 Nº Serie:  9144-399789 
 Año construcción: 2008 
 Carga:   1000 Kg. 
 


MANTENIMIENTO 


 TALLER MECÁNICO – POLIPASTO CON CARRO 
 (ZONA MESAS) 


 
Marca:  HITACHI 


 Tipo:   1/4SH2 
 Nº Serie:  92A3384008L 
 Año construcción: 1992 
 Carga:   250 Kg. 
 
 TALLER MECÁNICO – POLIPASTO CON GRUA GIRATORIA 
 (ZONA TORNO) 
 


Marca:  MANNESMAN-DEMAG 
 Tipo:   PKV1-V1 
 Nº Serie:  63205756 
 Año construcción: 1991 
 Carga:   125 Kg. 
 Activo fijo:  16155 
 
 TALLER ELÉCTRICO -  POLIPASTO CON CARRO 
 


Marca:  HITACHI 
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 Tipo:   1/4SH  
 Nº Serie:  K53280011L 
 Año construcción: 1985 
 Carga:   250 Kg. 
 
 TALLER CORTE – POLIPASTO CON GRUA GIRATORIA 
 (ALMACÉN DE HIERROS – SIERRA MECÁNICA) 
 


Marca:  MANNESMAN-DEMAG 
 Tipo:   PKV1-V1 
 Nº Serie:  63205772 
 Año construcción: 1991 
 Carga:   125 Kg. 
 Activo fijo:  16156 
 
 T. MECANICO (REPUESTO) 


 
Marca:  KAISER-KRAFT 


 Modelo: SICIF/2F 
 Nº Serie:  203421H1 
 Año construcción: 2002 
 Carga:   250 Kg. 
 Activo fijo:  31599 
 


Algunas de las grúas y polipastos existentes, no disponen de marcado CE, si bien durante estos 
años hemos realizado las adecuaciones al RD 1215/95 no se ha procedido a su certificación por 
una ECA.  


El servicio consistirá en la realización de dos revisiones anuales (semestral), a las GRUAS Y 
POLIPASTOS MAYORES DE 1.000KG disponibles en la FNMT- RCM : 15 EQUIPOS, descritas 
en apartado 2.1. 


Igualmente se realizará una revisión anual a los POLIPASTOS MENORES DE 1.000KG, 
disponibles en la FNMT-RCM: 12 EQUIPOS, descritas en el apartado 2.2 


Específicamente el trabajo a desarrollar abarcará los siguientes puntos para los equipos mayores 
de 1.000 KG (15 equipos), y los puntos que sean de aplicación para los equipos menores de 
1.000 KG (12 equipos) 


3.1.-   Revisión dispositivo anticolisión. 


3.2.-   Revisión armario general: contactores, conexiones, etc. 


3.3.-   Revisión finales de carreta dirección y traslación del puente. 


3.4.-   Revisión final de carrera emergencia elevación. 


3.5.-   Revisión final de carrera elevación principal. 


3.6.-   Revisión instalación eléctrica del puente. 


3.7.-   Revisión de señalización acústica y luminosa. 
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3.8.-   Revisión de señalización visual (carteles e indicaciones) 


3.9.-   Revisión cable de acero y amarres. 


3.10.- Revisión gancho y gatillo de seguridad. 


3.11.- Revisión tambor del cable y envoltura 


3.12.- Revisión reductora, elevación principal. 


3.13.- Revisión reductora, dirección y traslación. 


3.14.- Revisión motor, elevación principal. 


3.15.- Revisión motor, elevación – precisión (velocidad lenta) 


3.16.- Revisión motor, dirección y traslación 


3.17.- Revisión freno, elevación principal. 


3.18.- Revisión freno, elevación – precisión (velocidad lenta) 


3.19.- Revisión freno, dirección y traslación 


3.20.- Revisión ruedas y carril de rodadura de traslación puente. 


3.21.- Revisión ruedas y carril de rodadura de traslación carro. 


3.22.- Comprobar la línea MOBILIS. 


3.23.- Comprobar sincronización de velocidades de carros con dos ganchos. 


3.24.- Comprobación sistema de colisión entre carros. 


3.25.- Revisión interruptor de emergencia (marcha-paro) 


3.26.- Revisión interruptor, limitador de carga. 


3.27.- Revisión botonera de mando. 


3.28.- Revisión niveles de valvulina 


3.29.- Revisión estado general y limpieza del puente. 


3.30.- Comprobar nivel de aceite de los motorreductores, verificar las fugas en el circuito de 
aceite. 


3.31.- Limpieza y lubricación de los mecanismos y enclavamiento. 


3.32.- Comprobación de las partes eléctricas, finales de carrera, seguridades, mando de control 
a distancia, mando de control fijo, contactores y relés de potencia. 


3.33.- Inspección de conexiones, puesta a tierra, anclajes, tornillería, pintura, etc. 


3.34.- Lubricación de sus accionamientos si fuera preciso. 
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3.35.- Comprobación de las seguridades de par de elevación en los equipos que dispongan de 
ellos. 


3.36.- Entrega de la documentación definida en el epígrafe 8º de este pliego. 


3.27.- En el puente grúa de Máquina de Papel, comprobar rampa de frenado. 


 


El servicio consistirá en la realización de revisiones semestrales, de los 15 equipos disponibles 
en Fábrica mayores de 1.000KG, descritos en el apartado 2.1 


El servicio incluirá la realización de revisión anual, de los 12 equipos disponibles en Fábrica 
menores de 1.000KG, descritos en el apartado 2.2 


 
9.2.- A entregar en el momento de la revisión 


- Parte de trabajo del personal indicando nombre, categoría y tiempo del personal que 
ha realizado la revisión, así como la fecha de la misma. 


- Parte de los repuestos y materiales colocados en la revisión con el VºBº del Taller de 
mantenimiento de la Fábrica de Papel. 


- Lista de las anomalías encontradas. 


- Copia de los datos tomados en la revisión. 


- Cada grúa o polipasto, dispondrá de un libro de registro donde esté especificada la 
gama que le corresponde, así como los puntos a revisar, de forma que éste facilite una 
perfecta información y control de las revisiones periódicas. 


 


9.3.- A entregar en un plazo de 15 días después de la revisión 


- Informe Técnico de cada uno de los aparatos revisados y de los que se considere que 
no cumplen con las normas de seguridad o funcionamiento, y que se establecen en el 
RD 1215/95. En dicho informe se reflejarán las acciones que se deban de adoptar, así 
como el coste y tiempo de realización. 


- Certificados de reconocimiento por Empresa Colaboradora del Ministerio de Industria, 
firmados por Técnicos competentes, al final del periodo de mantenimiento que se refleja 
en el contrato, que certifique el perfecto estado de las grúas y polipastos que se han 
detallado anteriormente y si en algunos de los equipos fuese necesaria la realización de 
algún trabajo no especificado en este pliego, se presentará una valoración de los mismos 
que esta FNMT-RCM aprobará para su posterior ejecución. 


- Informe Técnico con las conclusiones y comentarios generales del servicio de 
asistencia. 
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